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^oa leÿM obligarán en la lenintwla, iala» Balearea yOa- 
^ariat à lot veinte diat de m promnlgacibn, n «* üla» no se 
^^spusiere oira cosa.

Se entienda hecha la promulgaeibn eldiaen que temeint la 
*^erci6n de la leg en la Gaobtà oficial.

(Art. 1.° DHL C(lorao civil viabbth).

SUSCRHJIÓN PARTICULAR
En Cóscoba: Un mes, 8 peaetaa.—Trimestre, 8,36.—Seu meses, 

16,60—Un año, 83.
PcKBA DV CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimeatre, 11,25.—Sais 

meeee, 22,50,—Un alio, 46,
Número suelto, 88 cénts, de peseta, 

ex PCOLICA TODOS LOS DÍAS, VXOKPTO LOS DOUIOGO*

LíW Leyes, Srdanes y anuncios que se mandenpubliear su 
los Bolbtikbs Oficiales se han de rentitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo eondueio sepasarán A loa editores de lea 
meneionados periódicos^ (Osdekes db 2 de Absol, db 8 12Í 
DB OcTOBOfl DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta d«l día 28.)

SS. MM. el Reí y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia,

continúan en esta Corte sin novedad en 
80 importante saínd.

GOBIERNO CIVIL
OH LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
MiNA3

NÚMBHO DEL EXPEDIENTE; 3376,
Núm. 816

■^on Arturo López Llasera, Gobernador ci
vil interino de esta provincia.
Hago saber; que por D. Tomás Ma

ksut y Baño, vecino de esta capital, 
®6 ha presentado en esta Gobierno de 
>rovinoia nna instancia feoha 3 de No- 
''^ieinfare, aolioitando se le concedan 
diez y echo pertenencias para la ini
tia denominada Las Aíños, de mineral 
hierro, sita en el término de Córdoba y 
paraje conocido por olivar y castañar 
de las Niñas Educandas, en término de 
'Córdoba, y propiedad de la Sra. Dn- 
9neea de Santoña; qae linda por N, 3. 
oon la mina Eduardo, núm. 2916; por 
^* 3. con la casa de las Niñas Educan* 
das y terrenos de la misma propiedad, 
7 por los demás vientos con los mis
mos terrenos; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, salvo 
úiejor derecho, bajo la siguiente desig- 
Daoión; Se tendrá por punto de partida 
®l mismo de la referida mina Eduardo, 
®dm. 2916, y do dicho punto de parti
da en dirección S. 0. se medirán 100 
*úBtro8 colocando la 1.* estaca; de l.“ á 

2*‘S. E. 300 metros; de 2." á 3.‘ S, 0. 
300 metros; de 3,* á 4.“ N. 0. 600 me- 
*fO8; de 4.‘ á 6." N. E. 300 metros, 
Uniendo esta última con la 1.“ quedará 
barrado el rectángulo de las diez y ocho 
pertenencias solicitadas.

Ho que ae publica por medio del pre* 
3®ute para que en el término deôO dias 

puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art, 34 de la ley, loa que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera

Circular núm. 833
El 30 del actual se le extravió del sitio 

denominado La Victoria, un burro de 
las señas que á continuación se expre
san, á D. José Molina Habas, domioi* 
liado en la calle Roelas,núm. 4, de esta 
capital.

En su virtud, encargo á loa Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce- 
daaálabu8cadelaoitadacaballerla,yca- ' 
so de ser habida li pondrán á disposi
ción del Juzgado respectivo, con las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no justiñoasen en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba 22 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera

Sajías de la caballería
Un burro rucio claro, de mediana al

zada, cerrado, con una rozadura en la 
pata izquierda, lleva aparejo y unas 
alforjas con comida y útiles para cazar 
pájaros,

Circular número 818
El 15 del actual fueron robadas del 

cortijo denominado “La Gura,,, térmi
no de la Rambla, las caballerías que á 
continuación se expresan, de ia propie
dad de D. Gabriel del Jaro Jiménez, 
de aquella vecindad.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
d6peadÍ6nte.s de mi autoridad, proce
dan con el mayor celo á la busca de las 
citadas caballerías, que entregaren al 
Juzgado caso de ser habidas, con las 
personas en cuyo poder se encuentre, 

si no justificasen en el acto su legítima 
procedencia,

Córdoba 22 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino,

Arturo López Llasera

Señas de las caballerías
Una yegua torda, mas de marca, 

con la mano izquierda un poco torcida, 
de 6 años, y sin hierro.

Una muía, rastra de la anterior, me
diana, entrepelada, de 6 meses, y sin 
hierro.

Circular número 443
Llamo la atención de los señores Al

caldes de esta provincia, acerca de la 
Real orden del Ministeiio de la Guerra 
que á continuación se inserta, á fin de 
que le dén la mayor publicidad en sus 
respectivas localidades, al objeto de que 
los interesados comprendidos en la re
lación adjunta puedan dirigir á la Caja 
general de Ultramar, por conducto de 
los Alcaldes respectivos, certificado de 
existencia y vecindad, y manifiesten al 
propio tiempo el conducto por el cual 
desean se les giren los alcances que ex
presa la citada relación

Córdoba 22 de Noviembre da 1893.
El Gobernador interino,

Arturo López Llasera

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN-CIRCULAR

Exorno, Sr,: Por el Ministerio de Ul
tramar, en Real orden de 28 de Octu
bre próximo pasado, se dijo á este de la 
Guerra lo siguiente:

“De conformidad con lo expuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 15 del corriente,

8, M. el Rav (Q* D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reconoz
can loa créditos comprendidos en la 
relación número 4 de abonPrés de ai
sances y ajustes finales correspondien

tes al regimiento caballería de Borbón 
y señalados con los números 1 al 67, 
69 al 84, 86 al 96, 98 ai 133 y 136 al 
163, que ascienden á 23.797 peaos 10 
centavos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 4.133'04 por los inte
reses devengados; en junto, á 27.930 
pesos 14 centavos, de cuya cantidad 
deberá abonarse à los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 9.774 pesos 
77 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892, quedando en suspenso los cré
ditos que figuran con los números 68, 
85, 97 y 134, por exigir más detenido 
examen.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole una relación de los créditos 
reconocidos, con expresión de los nom
bres de los interesados, del capital rec
tificado, de los intereses y del líquido 
abonable en efectivo en cada uno de 
ellos, para que puedan haceraa. las pu
blicaciones á que se refiere la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891; y ad
virtiéndole que con esta fecha se or
dena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la 
Inspección de la Caja general de Ul
tramar los 9.774 pesos 77jc6ntavo8 que 
necesita para el pago de loe créditos 
reconocidos.,,

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra- 
tramar en los periódicos oficiales de 
de sus distritos y gestionar lo conve
niente por el Inspector de la Cajagene- 
ral de Ultramar para que la citada rela
ción se inserte en los Boletines Oficiales 
de las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesa
dos. Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1892.—A?- 
cárraga.

Señor....

Ministerio de Cultura 2024
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Número 

do 

orden

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
26
26 
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38 
39
40
41
42
43
44
46
46
47 
48
49
60
61
62
53
64
66
66
67
68
69
60
61
62
63
64
66
66
67
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82

Ministerio d*
lELACION A QUE SE REFIERE

Nombres de tos interesados

Andrés Alvarez Heroindez 
Antonio Alvarado Santiago 
Cayetano Alcalde Juárez 
Claudio Alvarez Oómez 
Domingo Arellano Fuentes 
Felipe Alvarez Montero 
Faustino Andrés Rabio 
Felipe Agúndez Gómez 
Juan Argemí Sabater 
José Alvarez Torres 
Urbano Arbaues Espinosa 
Antonio Bujosa Jaime 
Antonio Burgos Pérez 
Anselmo Vega Rabanel 
Vicente Borde Gascón 
Viotoriano Balbedillo Grado 
Cristóbal Burguillo Romero 
Francisco Blanco Bartolomé 
Francisco Vergas González 
Jerónimo Vecino Hnelva 
Jerónimo Borreguero Durán 
Julio (Tel Valle Monebar 
José Valle Comas 
Juan Vázquez Blanco 
Leandro Bermúdez Palomares 
Miguel Borreas García 
Matias Bealcamt Jorge 
Martín Vicente Magin 
Manuel Velilla Sánchez 
Manuel Vega Echevarría 
Miguel Valverde Corredor 
Manuel Vázquez Rodríguez 
Antonio Carracedo Fernández 
Anastasio Castillo Merino 
Vicente Castellano Polo 
Benito CastaSo Rosa 
Florencio Cebrián Conair 
Ildefmso Campo Cancio 
Juan Clapet Bugoet 
Joaquín Contreras Cuenca 
Miguel Calvo Ramos 
Manuel Carrasco Acevedo 
Miguel Calvo Poto 
Ramóu Calvo del Arco 
Tomás Contreres López 
Avelino Díaz Paniagua 
Pedro Domínguez Domínguez 
Fabián Espada Gómez 
Manuel EfesmeJa Callejón 
Sebastián Espinosa Gómez 
Severo Escudero Casado 
Antonio Fernández Diaz 
Fermín Ferreira Almeida 
Francisco Fernández Suárez 
Hilario Frutos Arranz 
José Pemándrz Calvo 
Mariano Fernández García 
Manuel Fernández Baena 
Antonio Gómez Valderrama 
Antonio Gil Carrión 
Bartolomé Gómez Plaza 
José González Lamas 
Juan Gonzalez Trinoados 
Jorge Gracia Reguero 
José Garcia L pez 
José Garrido Bustos 
Luis Garrote García 
Manuel Gutiérrez Calvo 
M guel Gómez Orduña 
Mariano García Domínguez 
Miguel García Berdejo 
Manoel García Alvarez 
Nicolás González García 
Pedro Godos Costa
Pedro Giménez Garda 
Tomáa García González 
Vicente Holgado Bajo 
Venenoio Herrero Andrés 
Gil Herranz del Hoyo 
Rafael Hernández Gutiérrez 
Manuel Iglesias Nido

B la

LA REA

Impor.e 

del capital 

rectificado

Rasos

62 66
166 16
162 96
161 37
163
102 93
182
164 36
166 42
163 62 
274 4rs
161 2'2
203 81
139 47

78
182
135 78
146 21
97 63

172 96
61 70

202 20 
27 08

146 03
155 94 

31 80
153 80
182 
126 26 
182
182 
126 36 
182
182 
148 93
159 17
161 34
139 96 
176 45
165 66 
159 44
167 64 
160 93 
138 20
180 91 
173 08
165 25 
163 68
161 43
156 14
172 36 
182
110 39
138 67
178 44
141 63
173 08 
182
88 25

169 58
130 
178 36
166 60
80 62

151 44
164 03
182
171 68
178 46
126 77
182
182 
168 77
168 41

13
182 
165 35 
104 
267 63
182
169

6uer:

X ORDEN

Importe 

de los 

intereses

Pesos

14 38
42 16
43 99
33 80
44 01
24 70

3 64 
«

32 70
74 10
43 52
38 72
34 86
21 06

9 10

36 65 
0 97

46 69
14 19
54 69

7 31

26 50
4 77

33 S3
29 12

2 52
45 60
45 14
34 24
29 12
49 14
40 21
11 14

37 78
42 34

43 04
42 66
26 74
34 66
23 61

1 73
1 65
1 63

30 67
42 15
43 63
23 66 

,29 80
37 44

38 24
28 49
40 04
14 12
20 74
14 30

44 98
21 74
37 86
19 68
49 14
46 32
38 16
34 22
40 04
49 14
2« 69
38 01

ra

ANTERI

Total

Pesos

76 94 
198 32 
206 95 
184 67 
207 01 
127 63 
186 64 
164 36 
166 42 
196 22 
348 68 
204 74 
242 63 
174 33

99 06 
191 10 
136 78 
182 76
98 60 

219 65
75 39 

266 79
34 39 

145 03 
182 44

36 67 
187 63 
2 1 12 
128 78 
227 60 
231 14 
161 09 
211 12 
231 14 
189 14 
170 31 
161 34 
177 74 
218 79 
156 66 
202 48 
200 20 
186 67 
172 76 
204 42 
174 81 
156 89 
166 31 
192 10 
198 29 
218 89 
206 66 
140 19 
176 11 
178 44 
179 87 
206 67 
222 04 
102 37 
180 32 
144 30 
178 36 
211 68 
102 26 
189 30 
183 71 
231 14 
217 90 
211 62 
16ít 99 
222 04 
231 14 
197 46 
196 42

OR.

Liquido 
á percibír 

al
3S por 100 
del capital 
ó ia1ereses

Pesos

26 92
69 41
72 43
64 63
72 45
44 67
64 97
64 02
64 74
68 67

122
71 66
84 88
61 01
34 67
66 83
47 62
63 96
34 61
76 87
26 66
89 87
12 03
60 76
63 85
12 79
66 67
73 89
45 07
79 6>
80 89
56 38
73 89
80 89
66 19
69 60
66 46
62 20
76 67
64 48
70 86
70 07
66 33
60 46
71 64
61 18
54 88
57 85
67 23
69 40
76 61
71 98
49 06
61 6J
62 45
62 95 
7'2 29
77 71
35 82
63 11
60 60
62 42
74 06
35 79
66 26
64 29
80 89
76 26
74 06
56 34
77 71
SO 89
69 11
63 74

5 77
78 35
56 34
46 22

100 96
63 70
59 16'

I

Número 

de 

orden

83 
84
86
87
68
89
90
91
92
93
94
96
96
98
99

100
101
102
103
104
106
106
107
108
109
110
111
112
113
114
116
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
139
130
131
132
133
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
146
146
147
148
149
150
151
162
153
154
136
156
157
158
159
160
161
162
163

Nombres de los interesados

Joaquín Juan Valdés 
José Jurado Córdoba 
Benito Lamela Vázquez 
h'ianoisco López Sánchez 
Prancisen López López 
Fabián Laguna Correa 
Hilario Legido Bolaños 
Juan Llinás Sureda 
José Lázaro Rodríguez 
José López Péiez 
Luis Lambraña Ibáñez 
Miguel Lorenzo Lorenzo 
Pedro Lozano Robles 
Rafael Laranca García 
Vicente López Bartolomé 
Antonio Moca Sánchez 
Anbonio Mejías Vilches 
Antonio Martín Gil 
Buenaventura Martin Anguero 
Claudio Moraza Ocio 
Félix Martín Díaz 
Francisco Martín Félix 
Francisco Martínez Nedres 
Francisco Macías Fernández 
Fulgencio Martín Muñoz 
Ginés Martínez Montalbáu 
Juan Martin García 
José Martínez Pérez 
Matías Martínez Franco 
Joaquín Martínez Pareja 
Juan Montero Salinas 
Joaquín Montiel García 
Juan Moreno Pimental 
Juan Muñoz Pardo 
Miguel Mingorance Quiles 
Macario Manesa García 
Manuel Martagan Prado 
Miguel Martín Ariza 
Prudencio Martín Rubio 
Sixto Navarro García 
Francisco Ortiz Crespo 
Juan Oliver Ronde 
Rafael Ortíz Soto 
Antonio Plana Camarena 
Benito Pascua Expósito 
Oelestioo Peinado Parras 
José Prieto Vicente 
José Parada Sánchez 
José Palma Millán 
Nicomedes Pulido Gañido 
Sergio Pérez Benavides 
Antonio Romero Lobo 
Vicente Rubio MuntáSés 
Valentín Ruiz Rodríguez 
José Rodríguez Callejo 
Mariano Ramos López 
Pedro Redondo Pérez 
Juan Redondo Fernández 
Tomás Revuelta Revuelta 
Antonio Sánchez Muñoz 
Ambroaio Salinero Bernal 
Antonio Sánchez Maestre 
Blas Simacca García 
Vicente Sánchez Herrero 
Valentíu Sánchez Corral 
Esteban Sobrechero Fernández 
Juan Soria Mañas 
Manuel Sánchez Cabeza 
Miguel Sánchez Hernández 
Sebastián Sánchez López 
Ru fin o Sánchez Herrete 
Antonio Tena Ruiz 
Bernardo Teres Alba 
Gregoiio Tavero Romero 
José Torres González 
Juan Tapia Badillo 
Pedro Tarazan Alda-^a 
Pedro Teses Lleida

ToTal ...................................

Importe 

del capital 

rectifleado

Pesos

143 63
182
173 11
169 13 
182
135 31

21 20
166 42
180 69
182
49
52

182
21 39

176 Ü5
37 52

181 71
18'2
169 6'2 
1'27 41 
169 93
141 86
168 83
182
182 
153 26 
159 15
167 97
157 31 
ltS2 
182
172 12
182
87 31

148 08
39

182 
155 16 
182
114 90
237 99 
165 89 
155 45
154 02 
90 30

164 92
146 50 
182
136 0’2
68 59

234 73 
182 48
132 62 
164 71 
154 13
180 10 
143 53
159 41
113 97
35 15

163 70 
156 61 
124

27 92
182
210 
116 84 
156 90
166 04
182
166 
161 39 
155 50
160 82
138 47
106
65

116 46

23797 10

Imperio 

de los 

intereses

Pesos

33 03 
49 14 
32 SI
BO 41 
20 02 
17 59

6 30

48 75 
49 14

14 04 
49 14

0 21 
47 63

6 75 
49 06
49 14 
43 09 
34 40
45 88 
39 10
D 
29 12 
49 14

27 05 
Il 75 
42 47 
49 14 
43 63 
37 86
49 14 

6 11
19 25 
10 63
49 14 
41 89
49 11 
26 08 
19 03

38 80

24 38 
19 79

49 14 
«

63 37 
40 14 
33 15
n

48 62 
18 66 
35 07 
34 65 
26 69 
29 46
42 28
»
4 74

60 40 
31 27
21 96 
44 S3
3 64 

42 12

n 
»

2 12 
17 65
31 17

4133 04

Total

Pesos

176 66 
231 14 
206
J99 57 
20’2 02 
162 90
26 50 

156 42 
2>9 34
231 14

49 
66 04

231 14
21 63 

2'23 68
44 27 

230 77 
231 14 
20’2 71 
161 81 
216 81 
183 96 
168 ‘83 
211 12 
231 14 
153 26 
186 20 
179 72 
199 78 
231 14 
226 68 
209 98 
231 14
93 42 

167 33
49 63 

231 14 
197 06
231 14 
170 98 
257 02
155 69 
194 31 
154 02
114 68 
184 71 
146 60
231 14 
135 02
58 69 

298 10 
222 62 
165 77
164 71 
154 13 
228.72 
16'2 24
194 48 
178' 62 
120 84
193 16 
198 89 
121

32 66 
182 
960 40
147 11 
178 86 
210 87 
185 64 
193 12 
161 39
156 50 
160 S2 
138 47
108 12
82 65 

146 63

27960 14

Liquido 
A percibir 

al
3S per 100 
del cap! al 
é intoreses

Peso^

61 83 
88 89 
72 10 
69 84 
70 70 
63 61

9 27 
64 74 
80 26 
80 89 
17 13 
23 11 
80 89

7 66 
78 25 
16 49 
SO 76 
80 89 
70 94 
66 63 
76 53 
64 38 
69 09 
73 89 
SO 89 
63 64 
66 17 
62 90 
69 92 
80 89 
7.8 98 
73 49 
SO 89 
32 69 
58 66 
17 33 
30 89 
68 96 
81) 89 
69 84 
89 95 
64 56

1 68
63 90 
40 13

51 ‘A 
go 89 
47 35 
20 60 

104 33 
77 91 
58 01 
57 64 
03 94 
80 00 
56 78 
68 06 
62 48 
42 29 
67 60 

‘69 61 
43 40 
11 43 
63 70 
91 14 
61 48 
62 60 
73 80 
64 97 
69 34 
66 48 
64 43 
66 28 
48 46 
37 84 
28 89 
61 33

*

9774 77
3 51 16 51

ait 00
6 21

28 (18
30 90
n 
n

zzo 00
161 66
132 08
288 43
182
169

Madrid 16 do Noviembre de 1892, - Azcárraga.
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aiaiaísiwa as tó sosaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más anos de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban

(Contimiadóñ')

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
TJ

•2 O

€0 ata 03 H

UIMISTEBIO DK LA GOBBHNACION

fi’erpo de Vígilaaoia de Tarragona 
da Vftüariníid

Agente de primera clase 
Ídem

Sargento primero
Cabo primero

Francisco Berruguilla Hernández 
Eusebio del Castillo Peña

42
38

5
4

«
n

de Zaragoza Idem Soldado José López Calvo 37 13 »

dirección general de Correos g Telégrafos

^Ibaceta. - Yeste á Narpio (prin. era oonducción) 
^caute-Sax

—Novelda á Baños

Peatón
Cartero

Sargento segundo 
Cabo primero

Juan López Ruiz 
Antonio Luna Gutiérrez

63
44

7
10

n

Peatón Idem segundo Antonio Brotons Visedo 34 4
^®ería.—Lueaineua de las Torres
{’‘«•..-Aveinte
tj ®j‘’2’~Fuente del Arco
h®®'—Guareña á la Estaoióo

Cartero 
Idem

Desierto 
Soldado Bernardino López González 23 4

ídem 
Peatón

Idem 
Idem

Teodoro Bonilla Cadena
Manuel Mateos Sánchez

3fe"
64

7
12 »

5»leare8.~La Vileta
h ^^elona. — Berga á Ripoll 
Q^’ROs,— Burgos á Rubena 
^ceres,^Cabezuela á Tornavacas y agregados

Cartero
Peatón

Desierto
Sargento segando Tomás Sebastián Gorriz 33 4 1

ídem 
ídem

Soldado
Desierto

Hipólito González Villafría 41 8 rt

pMad Real.—Almadenejos á Alamillo 
p^tdoba.—Doña Mencia K Nueva Cartaya 
OfUña.—Castro

’Srona—Ropiá
Q^ftOada.—Venta de Gor á Gor
j^Bdalajara.—Tendilla

—Pastrana á Sayatón
g^íelva,—El Cerro
j^®8ca.— Panticosa
r^'—Barbastro á Colungo
r'ú--" Baeza à Be jijar

“**—Villamañán
I’“‘•"■VillaQUeijda
Hi?®-~>^badln
v ‘aga.—Almargen 
jji^tcia.—Alhama á la Estación

Idem 
Idem 
Cartero 
Idem 
Peatón 
Cartero

Idem 
Idem 
Soldado 
Desierto 
Cabo primero 
Idem

Ignacio Paz Pío

Cayetano Arenas Fernández 
Rufino Nuevo Heredero

34

38
36

4

4
4

»

n 
n

Peatón 
Cartero 
Idem 
Peatón 
Idem 
Cartero 
Idem 
Idem 
Idem 
Peatón

Soldado 
Idem 
Desierto 
Soldado 
Desierto 
Sargento segundo 
Desierto
Sargento segundo 
Desierto
Idem 
Idem 
Sollado 
Idem 
Cabo segundo 
Desierto 
Cabo segundo 
Sargento segundo

Vicente Pérez Expósito 
Cristóbal Salguero Barca

Joaquín Serrano Quintín 

Federico Ovejas Arnedo 

José Boiran Fernández

34
38

30

39

41

3
12

4

11

6

ti
»

1

1

jj^^û'—Caravaca á Puebla de Doa Fadrique 
j^®^arr8,~Burguel6 à Ardáiz 
Q®*^—Irurzun á Uidanos 
oJ’*^®®'~Cádavoa
pRi"^^**^' ~ Cortín a
j,‘9noia.—Aguilar de Carrera y agregados
j?^—Baldaña á Villarrabé

—Idem ¿ Ayuela
Ji ®®'—■ídem á Villasida
8a?*’^’®‘^’'®‘~ ^®™«’®^®® ® Villagaroía
^^ ®inaiica.— Bogajo

!(} ®—Langa
Jj®®^—Estación de Medinaceli

Idem 
Idem 
I’em 
Cartero 
Idem 
Peatón 
Idem

Braulio Martínez López
Pedro Aizpun Lizárraga 
Hermenegildo Moráis Incógnito

Felipe Pérez Pérez
Santiago Aparicio Poza

37
34
35

39
37

6
4
6

4
4

n
»

n
9

Idem Cabo primera Vicente Sánchez Quijano 40 14
Idem 
Idem 
Cartero 
Idem 
ídem 
Idem

Idem
Desierto
Sargento primero
Desierto
Idem
Idem

Balbino Fernández Mata

Fidel Quijano Vela

36

36

12

11 7

,j,®n».~_Vji¡ar ¿e j^fo ¿ Villar de Maya
—Calafell

íi ®‘—Hospitalet
—Salou

b*®- —Guiamets
—Pradell

Peatón 
Cartero 
Idem 
Idem 
Idem

idem 
Soldado 
Desierto 
Idem 
ídem

Juan Soler Masso 40 4

Idem -laeni
b ®‘—Biudecañas á Irías Peatón Idem
Íj^®*—Estación de Pradell á Colldejón 
D *^—Reus á Almester

Idem
Idem

Idem
Idem

tul i'-í’ovúleda á Vilella Alta Idem 
Cartero

ídem
Sargento segundo Cosme Gil Saldaña 31 14 2

C-^VillaBeqoiUlB
l,jg "Tembleque á la Estación 
Í^g'^^'—Tembloque á La Guardia

Ídem 
Peatón 
Idem

Idem 
Soldado 
Idem

Tomás de la Fuente Cobacho
Benito Reluz Hurtado 
Victor Sanz de la Riva

30
32
47

6
4
8

2 
n 
n

Idem Idem Lucio Nuevo Perdiguero 41 6 »1
—átcudia de Crespina Cartero Sargento segundo Ramón Pico Sanchiz 69 6 1

"^Ora =Sautoveijia Idem Desierto

(Se continuará)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial do Instrucción pública 
de Córdoba

Número 8X9.

Extraoto de los acuerdoa tomados por 
la Jonta en la sesión ordinaria del 
día 15 del presente mes, presidida 
por el sellor Gobernador oivil don 
Antonio Castafión y Faes.
Quedar enterada de que de los ar- 

qneos efeotaados en la Caja especial de 
primera ensefianza, loa días 8 y 26 de 
Septiembre último, resultó, respectiva- 
mente, la existencia de 14.222*96 pese 
tas, y la de 26.269*33.

De qne se comooicó al Bent orado la 
fecha en que el Maestro de la segunda 
de nifios de Pozoblanco fa¿ ratificado 
en la posesión de su destino.

De haba rae coma ni cedo Ia orden de 
la Dirección general, reoonooiendo al 
Anx liar de la Escuela superior de ni- 
flos de Montilla, el derecho al sueldo 
legal de 1100 pesetas,

Oe la orden de dicho Centro, sobre 
admisión de renuncias de Escuelas.

De la de 16 de Septiembre último, 
referente á que no se admitan las su
presiones de las plazas de Auxiliares 
qne acuerdan los Ayuntamientos.

Oe que se transfirió à Ia Centrai de 
Derechos pasivos la cantidad de 1338 
pesetas 03 oéntimos.

De que se oomunicó ai Auxiliar de 
la primera do niúos de Baena, la orden 
del Rectorado, disponiendo se sujete á 
ejercicios de mejora de dotación, para 
poder disfrutar el sueldo que le oouce- 
de el Reglamento de 21 de Abril pró
ximo pasado.

De haberse anunciado en el BoLSTiN 
OpioiAL del día 13 del presente mes, las 
Escuelas vacantes que debían proveer
se por oposición.

De haberse expedido nn certificado 
sobre varios extremos, el Maestro de la 
Ejcuela superior de niños de Cabra.

De que se comunicó el nombramien- 
tn de .Maestro sustituto para la tercera 
Escuela elemsata! de niños de La Ram
bla, ínterin el propietario hacia uso de 
la autorización concedida para cursar 
el tercer año de la carrera.

De haberse expedido dos certifica 
oiones, referentes A ingresos realizados 
por obligaciones de primera enseñan 
za de los pueblos de Fuente Tójar y 
Doña Mencía.

De que se comunicó el fallecimiento 
del Maestro de la primera Eiouela ele 
mental de niñea de Torrecampo^ y ej 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha vi 
Ha, trasladando à la citada Escuela al 
Maestro de la segund.t.

De habt^rse concedido 16 días de li 
oencia, por enferma, á la Maiistra de la 
Escueta del distrito de la Catedral, y 
otros 16, para asuntos de familia, á la 
Profesora de la primera da niñas de 
Montilla.

Oe haberse entregado & la Maestra 
delà elemental de niñas de Villaharta, 
dos comunicaciones referentes à su 
nombramiento para la de San Lucar de 
Quadiana.

De la orden del Reotorado, oonoe- 
diendo autorización a! Regente de la 
Esonela práctica, para que pueda asis
tir al Congreso pedagógico.

De que el Alcalde de Blázquez, de 
acuerdo con la Junta local de Sanidad, 
había decretado la clausura de las Es
cuelas, por reinar la enfermedad dif
térica.

De que se pasó al Rectorado la lista 
definitiva de las Escuelas que debían 
proveerse por concurso de ascenso, 
traslado y único.

De que se comunicó al nombramien
to de doña Inés López Medina, para el 
cargo de Maestra de la Escuela de pár
vulos de Pozoblanco, y la fecha en que 
se habla posesionado de dicho destino.

De que el Alcalde de Rute habla re 
mitido el estado de las cantidades que 
en el presente año económico debían 
abonarse por la Caja especial de prime
ra enseñanza, y de que se reclamó aná
logo estado á los Alcaldes de Priego y 
Fuente Obejuna.

Acordó manifester so agrado á los 
Maestros don José Montañés y D. Ma
nuel Reyes, por haber reanudado la en
señanza en ¡ai Esoueias de adultos qne 
gratuitamente desempeñan, el prime 
ro en Doña Mencia y el segundo en 
Aguilar.

Quedó enterada de los nombramien
tos hechos por el Reotorado, para el 
cargo de Maestra de la Escuela ele
mental de niñas de Obejo y Auxiliar 
de la de Montemayor, y de que se co
municaron les mismos y las fechas en 
qne les agraciadas habían tomado po- 
sesión.

De que la Junta Central de Derechos 
pasivos, había transferido la cantidad 
necesaria para pago de los haberes de 
los Maestros jubilados en esta provin
cia, y respectivos al primer trimestre.

Do haberse recibido un certificado, 
en el que d 's médicos de Benamejí, ha
cían constar que Is Maestra sustituida 
de la segunda Escuela elemental de 
niñas de dicha villa, seguía imposibi
litada para ejercer la enseñanza.

De que se participó el nombramiento 
de Auxiliar interino para la Escuela 
del distrito de la Catedral.

De que el Rectorado había aprobado 
el acuerdo de eata Corporación, refe
rente á la fecha de posesión del Auxi
liar accidental de 1a elemental de ni
ños de Valenzuela.

Do que se remitió á la Auxiliar de la 
de niñas de Hornachuelos, su nombra 
míen to para la Escuela de Casas de 
Guijarro,

De haberse comunicado el ilustrísi
mo señor Rector y á la Habilitación, 
la fecha en que el interino de la Es
cuela de Ochavillo del Ric, se había 
hecho cargo de su destino.

Resolvió la Junta prevenir al Maes
tro de Pueblonuevo, esté á lo acordado 
respecto á las prevenciones que se le 
tienen hechas, como resultado de la ól 
tima visita de inspección.

Pasar á informe det alcalde de La
que la redamación que hace el Maes 
tro de la seguuda Escuela de dicha vi
lla, relativa á la casa local y abono de 
varias partidas presupuestas para el 
material de aquella.

Pedir informe al Alcalde de Priego 
acerca del oficio dirigido por el Maes 
tro de la elemental do niños, previnién 
dole ála vez qne, cuando decrete la 
clausura de las Escuelas, por cualquier 

motivo que sea, lo participe á esta Cor
poración.

Remitir al Reotorado el expediente 
de permuta de destinos de los Maestros 
de la torcera de niños de La Rambla y 
de la de niños do La Carlota.

Quedar enterada de un oficio del Al 
caldo de Cabra, dando cuenta del acto 
de la repartición de premios á loa niños 
y niñas de las Escuelas de dicha ciudad. 

Aprobar los presupuestes de mate 
rial de las Escuelas primera y segunda 
de niños de Fosadas, y decir á los que 
desempeñan la de adultos de Cabra, que 
procede formen nuevo presupuesto pa
ra la inversión del material de las mis
mas,

Quedó enterada de haberse aplicado 
á obligaciones de primera enseñanza 
do Fuente Palmera, Montemayor y 
Santaella, los intereses de Ias incrip- 
ciones del 80 por 100 de Propios de di 
chos pueblos, pertcuocientes al 4.“ tri
mestre do 1891 A 92.

Pasar al señor Gobernador civil, pa
ra que adopte severas medidas contra 
los Ayuntamientos respectivos, Ias ro 
clamaciones que sobre abono de hube 
res han presentado los Maestros de Ias 
Escuelas públicas de Sauta Eufemia, 
Priego y Nueva Carteya,

Dar curso á la ícetanoia de la Auxi
liar de la Escuela prAotioa agregada á 
la Normal do Maestras, pidiendo nuevo 
título administrativo, en virtud á lo 
dispuesto en el Reglamento de 21 de 
Abril último.

Asimismo, la presentada por el Au 
xilíar de la primera de niños de Buja
lance, y la del Auxiliar de la de Fer
nán Nóñez.

Enterada de haberse comunicado el 
falleoímianto da la Auxiliar da la terce
ra Escuela de ñiflas do Pozoblauco, 
acordó nombrar para interina de dicho 
cargo, la Maestra propuesta por el se
ñor inspector.

Aprobó también el nombramiento 
de Maestra interina que había de servir 
la incompleta de Cruz do Algaida, tér
mino de Iznájar.

Preguntar al Alcalde de Banamajl, si 
1a Maestra de la Escuela del Tejar es 
toba al frente de su cargo.

Remitir é la Dirección general copia 
del acta de Is sesión celebrada el día 23 
de deptiombre último.

Pasar al Rectorado los dutos pedidos 
para la me.moria del curso académico 
do 1891 á 92.

Quedó enterada de que, en oumpli 
miento á lo acordado en 27 de Agosto 
anterior, se había conferido à don Ma
nuel Berenguer y Mañas, Maestro do 
Baena, la vacante que existía por anti
güedad en la tercera clase del Esca
lafón.

Laido lo informa do por el señor Ins
pector, y previo exámen do todas las 
instancias documentadas, presentadas 
aí efecto, acordó conferir á loa Maes
tros don Rafael (Jarcia Sómez, do Ca
ñete de Ias Torre8,y don Ezequiel Fer
nández Bautista, de Luque, las dos va 
cantes que por méritos existían en la 
referida torcera clase dol Escalafón, y 
fueron anunciadas para proveerse por 
concurso.

Igualmente acordó que Ias vacantes 
que resultaban por antigüedad en di

cha clase, por defunción de un Maestro 
de Montilla, y otro de Torrecampo, se 
confiriesen á los que ocupaban loa pri
meros lugares de la cuarta clase, ó sea á 
don Ignacio Rovira Bonetti, de Castro 
del Río y ádon Francisco de Leiva y 
Leiva, de Benamejí.

Finalmente, y en vista de que por 
Ia Superioridad, no había sido resuelta 
hasta la fecha la consulta dirigida con 
motivo del impuesto dei 1 por 100, re
cientemente creado, resolvió que, par» 
dar lugar á los Ayuntamientoa á qu6 
efectuasen la exacción del mismo, 90 
publicara una circular en el Boletín 

' Oficial de la provincia, previniendo» 
Í todos loe señores Aloaldos, que no 80 

admitiera en la Caja especial da pr'' 
mera enseñanza, sino el liquido q“® 
resultase, deducido aquél, de las eauti- 
dadas que, por tal servicio, tenían que 
satisfacer.

Con lo que terminó la sesión.—Fof 
acuerdo de ¡a Junta.—El Secretario 
interino, Ralael González.

JUZGADOS

Lticena
Nároero 810.

D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez d® 
instrucción de esta ciudad y su partido- 
Per el presente se cita, llama y 0*’‘^* 

plaza á un hombre desconocido, dfl el*' 
tature baja, joven, soltero, arriero, q°* 
viste un traje de tela oscura muy ^«8' 
traído, y tiene nn borrico, y cuyas de* 
más oirounstauoias se iguoran, el oualt 
el día diez y ocho de Octubre anter**”^’ 
cargó en su burro una carga de 10*^^ 
de la que habla cortado Francisco J’' 
menez Cantero, en la Alameda de dou 
Juan de Mata Raigón de estos ve<»' 
nos; para que dentro del término ^0 
diez días, que empezarán á correr 7 
oontaraa desde la inserción del presos* 
te ea el Boletín Okioial de esta pro' 
vi acia y Gaceta de Aladrid, compuf®®®* 
en este Juzgado para recibiría declara
ción en el samario que ae instruyeso* 
bre hurto de leña contra el Francisco 
Jiménez Cautero, bajo aperoibimieo*'® 
que de no verificarlo le parará el po^‘ 
juicio que haya legar.

j Dado en Luoeua á diez y seis ^® 
Noviembre de mil oobociautos noven
ta y dos.—F. Javier Sanz —El actua- 

; rió,Licenciado Antonio F. deBurgos.

ANUNCIOS

al amiHíiramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 

i del ¡JARIO DE CORDOBA, Le- 
¡ irados 18.

Filiaoíoaes
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.
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